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SESIONES EXTRAORD NARIAS 

SMCI[3 [il 

por la, ctial se concede un auxilio a la Asociación Co-
lombiana de Profesores y a la Sociedad Colombiana 

de Licenciados: . 

El Congreso de Colombia . 

DECRETr: 

Artículo 19  Concédese un auxilio de doscien-
tos cincuenta mil pesos ($ 250.000.00) a la 
Asociación Colombiana de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, con, deáino a los estudios 
del anteproyecto y proyecto, construcción • y 
dotación de la Casa Nacional del Profesor. 

Artículo 29  Concédese igualmente un auxi 
doscientos mil pesos ($ 200.000.00) a la 

SoCiedad -Coloinbiana de Licenciados, con des-
tino al establecimiento de un Fondo Rotatorio 
de libros y publicaciones ; edición de un bole-
tín científico y educativo y organización de sé-
Minarios sobre • tópicos dé interés para el, pro-
fesorado del país. • 

Artículo 39, En el Presupuesto de las vigen-
'cias de 1959, 1960 y 1961 se incluirá forzosa-
mente una apropiación de ciento cincuenta mil, 
pesos ($ 150.000.00)., que se repartirán propor-
cionalMente 'entre las dos entidades beneficia-
das, para dar cumplimiento a los artículos pre-
cedentes, y, si no se incluye, se autoriza al Go-
bierno Nacional para abrir los créditos y con-
tracréditos que le -den efecto a esta ley. 

Artículo 49 ESta ley regirá desde su sanción. 

Aprobado _en primer debate por la . Comisión 
Cuartá Constitucional Pernianente del honora-
ble. Senado, en• votación,  secreta, por trece ',balo-
tas blancas, én la sesión de la fecha. 

-Bogotá, diciembre 5 de 1953. 

El Presidente, 

,E1 Vicepresidente, 
ARMANDO L. FUENTES 

• 
El Secretario, 

Fernando Martínez Velásquez, 

D. E.,..111  .&11.1-- 	e de 1955 

dr : 

Acompañado de todos sus antecedentes, .y pa-
ra que siga su curso ,legal, remito a usted el 
proyecto de ley "por la cual' se. dee'reta Un au-
xilio a la. Liga 'Antituberculosa Colombiana, 
Comité Departamatal de Cartagena",_ 'el cual 
fue discutido y aprobado por la honorable Cá-, 
mara- de Representantes en los debates consti-
tucionales que se verificaron. en lak sesiones de 
los días '27 de • noviembre • último y-'11` del mes 
en !curso. 

Reitero al' seiln! Presidente los sentimientos 
de mi más distinguida consideración., 

El Presidente de la Cámara, • 

ENRIQUE PARDO PARRA 

Al señor 
Presidente del honorable Senado.. 
E. S. D. 

- PROYECTO DE LEY NUMERO 285 

por la cual se decreta un auxilio a la Liga Antitu-
berculosa Colombiana, Comité Departamental de 

Cartagena. 

• El Congreso de Colbmb'ia 

DECRETA: 

Artículo 19  Destínase la suma de ciento se-
tenta y cinco mil pesos ($ 175.000.00), para 
auxiliar a la Liga Antituberculosa Colombia-
na, Comité Departamental de' Cartagena. 

Artículo 29  El Gobierno Nacional entregará-
la suma a que se refiere el artículo anterior, a 
la Corporación Proveedora de Institutos de 
Asistencia Social (CORPAL), entidad -que -se 
encargará de cancelar la deuda que a su favor 
tiene „la Liga Antituberculosa de Colombia, Co 
tiñió Departamental 'de Cartagena. 

Parágrafo. Cancelada 'la deuda a cargo de 
la Liga Antituberculosa •Colombiana, Comité 
Departamental de Cartagena, a favor 'de la 

s 	• 	• 

.ORDEN DEL DIA 

-Para hoy -lunes 12 - de enero de 1959-  

A, las 31/?; p. nr,-- 

Instalación del Congreso en sus sesiones 
extraordinarias por el señor Presidente de 
la 'República. . 

, 	- 
El Presidente, 

DIEGO -TOVAR CONCHA 

El Primer Vicepresidente, 
• 

DIEGO LUIS CORDOBA • 

El Segundo Vicepresidente, 

ALFONSO URIBE 
• 

El Secretario Generál,•  

Jorge Manrique Terán, 

Corporación Proveedora de Instituciones . de 
Asistencia„ Social ( CORPAL), la • Corporación 
enviará a la Liga en Cartagena equipos y me- 
dicinas hasta completar la totalidad del auxi.- 
lío decretado en la presente ley. 
- Artículo 39  Inclúyase él auxilio citado en_L _e— 
Presupuesto Nacional,' én el capítulo 296, ar- 
tículo 3173, del Ministerio 'de Salud, División 
de Tuberculosis, de la, Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 19  de enero a 31 de 
diciembre de 1959.' 

Artículo 49  'Se autoriza al Gobierno-  Nacional 
para que efectúe 	apropiaciones y trasladok 
eh 'el Presupuesto' Nacional, necesarios para dar 
cumplimiento a la presente ley.-- 

Artículo 59  Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada• en, Bogotá, . D.°  E., 	  

Aprobada -por la honorable Cámara de Re-
presentantes, en votación secreta en segundo 
debate por setenta y cuatro (74) balotas blan-
cas contra etiatro (4) 'negras én' sesión de la le-
cha. 

, 

„/- 
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Dada, etc. 
Bogotá, D. E., a 

DIEGO TOVAR CONCHA 

Proyectos de ley .  
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Bogotá, D. E., diciembre once de mil nove-
cientos Cincuenta y ocho (1958). 

El Presidente de la Cámara;  

LAUREANO DELGADO 

El" Secretario General, 
Luis Alfonso Delgado 

Senado de la República. 

El anterior proyecto de-  ley fue presentado 
el 11 de diciembre de 1958 y- se- 'repartió a la 
Comisión Cuarta. • • . 

El Secretario General, 
Jorge Manrique Terán 

D. E., 11 de diciembre de 1958 

Señor 

4.cm-13:pallado de todos sus antecedentes y pa-
ra que siga su curso legal, remito a-usted 
proyecto de ley "por la cual se- conceden al 
Presidente- de, la República-facultades extraor-
dinarias para adoptar unas. reformas en mate-
ria .aduanera"„ el cual fue discutido y aproba-
do por: la honorable Cámara de Representan-
tes. en loS ,debates constitucionales que • se veri-
ficaron ; en las  sesiones de los días 27 de no-
viembre último y 10 del mes de diciembre en• 
curso. • 

Reitero al señor Presidente los sentimientos 
de- mi más- distinguida consideración. 

El Presidente de la Cámara; 

ENRIQUE PARDO PARRA 

Al señor 
Presidente del honorable Senado, -
E. S. D. 

u 

PROYECTO DE LEY Numyno 269„-, 

por la cual se conceden al Presidente de la Repúbli-
ca facultades . extraordinarias para, ;adoptar unas re-

formas: en materia aduanera. 

El Congreso de Colombia 

Lunes 12 de enero de 195 9 
	

ANALES DEL CONGRESO 

- El Presidente de la Cámara, 

ENRIQUE PARDO PARRA 

Al señor 
Presidente del honorable Senado. 
E. S. D. 

PROYECTO'DE LEY NUMERO 286 

por la cual se auxilian unas ,carreteras. 

El Congreso de  Colombia - 

DECRETA: 

Artículo 19. Auxíliase con la suma- -de -  cien 
mil 'pesos ($ 100.000.00) cada una . de laS .si-
guientes carreteras : • 

a) San. Francisco-Autopista -Puerto. ,Salgan; 
b) Nocaima-Autopista Puerto Salgár ; 
e) Villeta-Tobia ;- ' 
'd) Supatá-Autopista Puerto' Salgar ; 
e) Pacho-Vergara, 

Artículo 29, Las anteriores carreteras quedan 

	

. 	. inwr-ppradas—al plan vial nacional ; 
ArtíCtlo 39_ Los auxilibs decretados se in-

cluirán en'Ins' presupuestos de lás próximas vi-
gencias. 

Artículo 49  Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. /E., a 	  

Aprobada ,por la honorable Cámara de Re'- 
presentantes en segundo debate -en '- otación • Se- 
creta por 82 balotas blancas contra 1 negra, en - 	• sesión de la fecha. , 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1958. - 

El Presidente de 'la Cámara, 

ENRIQUE 'PARDO PARRA- 

El Secretario 'General; 	 • 
° Luis .41f091S0 Delgado 

• . 
Senado de la República: 

El :anterior proyecto :de ley 'fue presentado. 
el 12 de diciembre •de 1958-y -se repartió -.la 
Comisión 'Cuarta.. 

• El Secretario General, 

Jorge,IMAnrique 

Ayúd Número 1216 

PROYECTO DE LEY NUMERO 268 

por la cual se financia -la construcción y dotación 
de algunos edificios' con destino ,a la Universidad 

Libre y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colonzbia 

DECRETA: 

Artículo 19  La Nación financiará. y costeará, 
con -la interventoría del Gobierno, la termina-
ción del eclifició que tiene la Universidad Libre 
en Bogotá, y la construcción y dotación de los 
edificios en que funcionarán los colegios de ba-
chillerato y. los institutos- de -enseñanza -profe-
sional y técnica que dicha Universidad ha esta-
blecido y proyecta establecer en distintas re-
giones. del país. .,  

Artíctilo 29  Para dar cumplimiento a esta 
ley, se incluirá, la cantidad de qUinientos mil 
pesos ($ 500.000.00) en el Presupuesto de Gas-
tos de cada vigencia, con imputación al Minis-
terio de Educación Nacional durante diez ..(10) 
añós consecutivos que comenzarán a contarse, 
desde el 19  de enero de 1959. 

Artículo '39  La Nación garantizará las ope-
raciones de crédito que efectúe la UniVersiclad 
Libre con - base en esta ley hasta por quinientos 
mil pesos- (S 500M0100) anuales y siempre que 
la partida correspondiente haya' sido incluida 
en 'el Presupuesto de 'Gastos de la vigencia res-
-Pectiva. El Gobierno deberá necesariamente ,in- 
cluir esta partida ,en los proyectos ;de --presu- , -puesto de cada vigencia. 

Artículo 49  Para los efectos de esta ley la 
Universidad ,Libre- deberá llenar los requisitos 
indicados en la Ley 71 de 1946- antes de hacer 
efectivas las ,apropiaciones de cada vigencia. • 

Artículo 59  Los. Colegios` de segunda ense-
fianza,,y las Universidades- ño oficiales que re-
ciban auxilios de las entidades públicas -están, 
obligadas a eStableclr—becas que deberán ser 
otorgadas por el Gobierno en 'la siguiente for- 
•ma :‘ por cada, _cincuenta mil .pesos una • beca 
.cuando la apropiación oficial se destina a coi-1s-
trucción, .y una beca por cada cinco mil _pesos 

;Para externos cuando Se destina a sostenimien-
to del instituto docente y treinta mil pesos pa-+ 
ra internos. • 

- Estas becas se adjudicará,n a los estudiantes 
que además de -su aprovechamiento' eomprne-
iben.-incapacidad ;económica perSonal o. paterna 
,para.. proseguir los estudios, ., 

4.rtículo\,69, Esta ley .regirá, desde su sanción, 

„Dado .en Bogotá,. 	. 	  

Aprobarla pon..la honorable Cámara .de Re: 
,presentantes en segundo debate,, en votación:se-. 
:creta .por 9.4' -balotas- blancas:,.,ebntr,a. 19 negras, 
en sesión,..de la fecha... 

• • DECRETA: 
• 

Artículo 19  Facúltase al Presidente de la 
República,' hasta el -20 de julio de 1959, para 
adoptar los textos de un Arancel de' AduanaS, 
con el fin de lograr los siguientes objetivos : 

Primero. Actualizar la nomenclatura exis-
tente a las nuevas-  modalid-ades del comercio in-
ternacional, lo mismo que a' la presente estruc-
tura industrial, del país: - 

Segundo. Actualizar la tarifa aduanera que-
ha perdido su efecto a consecuencia de la 'des-
valorización monetaria de los últimos años, con 
el fin de asegurar por este medio el crecimien-
to económico del país de una manera ordenada 
jy armónica ; y al mismo tiempo para servir de . 
instrumento' de control en la política dé impor-
taciones,que ,debe someterse el .país de acuer-
do con sus limitadas disponibilidades 'cambia- , 
rias durante los próximos años,-  e impedir que 
una demanda indebida • de 'importaciones  
da conducir a un desequilibrio- de la balanza 
,de pagos con lá; consiguiente presión sobre .e'jt:Z:- 
-tipo de cainbio.- 	 • 

Tercero. Servir 'de estímulo a Tina rápida sus-
titución de importaciones en los sectores de. ma-
terias- primas, bienes de consumó, intermedios 
-y de capital, -que puedan producir-se econóMi-
,camente,- dandi), amplia • utilización a los recur-
sos ,uaturales._ del país. • 

Diciembre 11 de 1958 

Acompañado de todos sus antecedentes, ten-
go el honor de• clevolvér a :usted el, proyecto de 
ley "por la ,cual se financia la construcción y 
dotación de algunos edificios con destino a la 
Universidad 'Libre -y - se --dictan- otras disposicio-
nes,",- el cual fue discutido y, aprobado por la 
honorable Cámara de Rep'resentan'tes en los de-
bates constitucionales que se Verificaron en las 
sesiones de lds días 27 (-1-1-  noviembre .3.11tinio• y 
11 de diciembre en curso. 

Reitero, al-.señor Presidente mis sentimientos 
de: especial consideración y aprecio, 

LAUREANO DELGADO 

Bogotá, 	E., diciembre once de mil. nove- 
cientos cincuenta y ocho (1958). 

El Presidente de la Cámara, -  • 
Señor 

• ENRIQUE PARDO PARRA Presidente del honorable 
Senado ..de la República. 

El Secretario --de la Cámara, - - 	 E. • S.,.  Di 

Luis Alfonso Delgado,, 

D. E., 12 de diciembre de 1958 

. Serien. :7  

Acompañado de todos 'sus antecedentes, y 
Para_ que siga su curso _legal, .relnito._a _usted_ el: 
proyecto de ley "por, la cual se auxilian unas 

• carreteras" el cual fue discutido. y aprobado 
por la honorable Cámara de Representantes en 
les, debates constitucionales que se verificaron 
en las sesiones de los días 4 y 11 .de diciembre 
en curso. 

Reitero al señor Presidénte -los sentimientos 
de mi más distinguida consideración. 



'•AlqilLE TS:  DEL CONGRESO  -Lunes-12 de-enero de 1959 

Senado' dé la República. 

El' anterior proyecto dé ley fue presentado 
-el li de diciembre , de 195B y se repartió a la 

Comisión Tercera. 

El • Secretario-  General, 
Joi'ge Manrique' Terán 

. 
D. E,, diciembre 11 de 1958 

Señor": 

AeoniPañado de todos sus antecedentes, y pa-
ra qUe Siga- su curso legal, tengo el honor de.  
remitir a usted el. proyecto.  de ley. `-` sobre régi 
men de pensiones de jubilación o vejez e invá,  
lidez para trabajadores oficiales, semioficiales: 
y particulares"- el cual fue discutido y aproba-
do' por- la honorable. Cámara .-de Representantes 
en dos. debates constitucionales que 'se.  verifica-
ron -en las sesiones. de los días 9'y 10 'del -mi'es• de 
dicieffibre en. curso. 

Reitero al señor Presidente los sentimientos 
de mi.. Más distin.gnida consideración. 

El Presidente de la Cámara, 

' ENRIQUE PARDO PARRA 
--Al seriar 

Presidente del honorable Senado. 
E. S. D. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 270 

sobre régimen de pensiones de jubilación o vejez 
e invalidez para trabajadores oficiales, semioficiales 

y-  particulares. 

Congreso Coliombia 

DECRETA 

-- Artículo 19  Modificase el ordinal b) 'del ar-
tículo 20 de la - Ley 61  'de 1945; para elevar al 
cinco por ciento (5%) el,  "aporte mensual que 
se descuenta de los sueldos de los trabajadores 

nacionales, afiliadoS a' las Cajas Nacionales de.  
Previsión Social, con destino al sostenimiento 
.de ellas. . 

. Artículo -29  La _Tesorería General -de .la Re-
:pública `girará . a los pagadores r  respectivos el.  
valor total de los sueldos de' los,  .empleados - de 
.cada dependencia-,. para que tales Pagadores 're 
imitan. mensualmente el valor de los descuentos 
a la Caja Nacional 'de • Previsión_ Social.. 	. 

Artículo 39  Reajustase. automáticamente el. 
monto . de las pensiones de que por-jubilación, 
invalidez,. vejez .o por cualquier otro concepto 
disfrutan los servidores del Estado o de Em-• 
presas • semioficiales , o particulares, en la-  si,- 
guiente __proporción: • 
. a):  A quienes.- reciban hasta noventa.y nueve 
pesos con noventa y nueve centavos (1,99.99), 
se les reconocerá la suma de _ciento. cincuenta" 
.pesos ($ 150.00) por. -mes ;- 

b), A quienes-reciban desde.  den pesos ($-100) 
hasta ciento- noventa,- y' nueve pesos con noven-- 
ta ,y nueve .centavos 	199.99) al mes, se les. 
reconocerá un. aumento del sesenta por ciento. 
( 60%) mensual; 

e). . A . quieneS...reciban, desde doscientos pe> 
Sós ($ 200.00)- «hasta trescientos noventa-y nueve, 
-pesos...con • noventa, y nueve centavos ($ 399.99). 
almes„ se les reconocerá un aumento del eincuen-. 
ta por _ciento (50%) mensual; 

.d) A quienes- reciban desde _Cuatrocientos pe-
sos ($ 400.00):'-hasta quinientos • noventa,. y, 
nueve pesos con noventa y. nueve . centavos, 
($ 599.91)- al. mese  sé les reconocerá un aumen-

-to del treinta per ciento, (30% )- mensual; 
e') Ar.quienes reciban desde- seiscientos -pesos, 

.(1.600.00) hasta un.  mil pesos .($ 1.900.00).  al:  
mes, se les: -reconocerá • un aumento 'del veinte 
por :ciento "(20%) mensual,. y 

f) A quienes reciban más -de un - mil pesos' 
($ 1.000.00) se leá -reconocerá un aumento ' del 
quince por_ ciento (1570-) mensual. 	, 

Articulo-149  En.:1a.misma proporción,  señala-- 
da por el artículo anterior; reajústanse las pen,  
-siones • de que •disfrátan los descendientes de. 
-próceres a 'd'yo-paga atiende .el Ministerio. de 
Hacienda, • aumentos que serán cubiertos- con 

:cargo ajos presupuestos de dicho.  _Ministerio, a 
.partir de la expedición de la- Presente ley.' 
• /Artículo' 59  'El valor -.de los reajustes a que 

!se refiere esta' ley estará a cargo-  exclusivamen,  
te "de las Pagadurías; Tesorerías, Caja Nado-

.nal' de Previsión o' demás 'Cajas -encargadas de. 
atender esta clase de servicios, y no.  Ineidirá 'so-. 
bre las cuotas partes - que en da actualidad co-

'rrespondan por: concepto dé-  labores e trabajos 
preStados por los pensionados en'. otras depen-
dencias oficiales. 

-Artieulo 69  Los pensionados oficiales de :e:nal- 
' qüier - clase contribuirán 	adelante con un 
cinco por ciento (5%) del valor de stis. pensio-
nes con destino a la Caja Nacional .- de - Previ-
Sión y • tendrán . derecho • a ros inisn'ios servicios 
que presta la Caja a los empleados en ejercida., 
cómo son los de -médieo, clínica y suministro de 
drogas para ellos- y para seis: cónyuges e hijos 
'Menores de catorce (14) .años En da. misma 
:forma tendrán derecha :a :los servicios médicos, 
"hospitalarios, quirúrgicos y terapéuticos los -de-
más- trabajadores pensionados, ya sean oficia-
les, semioficiales' o particulares - y stis 'cónyuges 
'e hijos menores de catorce (14) años, de igual' 
Manera y en ras mismas condiciones a .aquellas 
en 'que dichos servicios sean prestados- á los tra-
bajadores en servicio- activo. 
, Parágrafo.. Para el efectivo cumpliMiento 'de 
lo dispuesto en el- -presente-artículo.' y ;de las 
denlás disposiciones establecidas en . esta ley,. 
los trabajadores en servicio activo y- lob -pensio-. 
Hados querno pertenezcan a ,la Caja Nacional 
de Previsión quedan, también, obligados a con-
tribuir mensualmente con el cinco por ciento 
(5% ) del valor de sus sueldos y pensiones co-
MO 'aporte para las Cajas de Previsión a que es-
tán afiliados, ya sean éstas dé carácter nacio- 
nal, departamental, , distrital o municipal. • 	• 
- -Artículo 79  El cónyuge y los hijos de los 
pensionados por jubilación, ,invalidez ".o.  por 
cualquier otro concepto, • tendrán derecho, a la 
muerte del titular de la pensión al pago men- 

sual de ésta, de por mitad, y durante_ el tiempo 
que a continuación se fija : 

a) -A los que disfruten -.de sueldo .-o pensión 
-hasta de tresdentos pesos (1.1, 300.00) mensua-
les, tal sueldo, o pensión durante cinco. (5) 
años; 	 . 

b) De trescientos pesos ($ 300) _en adelante,- 
.y siempre que el beneficiario no tenga un pa-
trimonio mayor.  de. cien mil pesos ($. I:00,000), 
.recibirán tal sueldo. o pensión durante tres (3) 
años.; 
, '_c). Los beneficiarios .tendrán 	mismas obli- 
gaciones. y. derechos que el. titular.-de la pensión, 
pero en. caso...de-  muerte de un, beneficiario, no 
habrá acumulación' en faVor de. los.-  otros -  bene-

.ficiarios, sino que s.e _hará- la. rebaja correspon,. 
diente .a lo que_el. fallecido, venía recibiendo; 

.41:).  EL cónyuge sin hijos _disfrutará única-
'mente del cincuenta por tiento „(50%,) de la 
..Pensión- dentro de jos plazos fijad-os. en este ar- 
tionlo. 	• 
• 

- 
.Artículo :89 - Toda :trabajador cine. preste ser-

vicio• a- una. misma-empresa -particular con -ca-
pital de ochocientos- mil pesos ($ 80,0,000.00) o 
más,. que llegue o haya; -llegado a los cincuenta 

.y cinco años' (55) de edad..si -es varón-, o- a los 
cincuenta :(50). años-- de edad,si es Mujer. salvo 

.lo que se -laya estipulado- de manera -distinta en 
materia' :de edad por medio - de leyes especiales 
o contractual-mente tiene derecho' después' de 
veinte (20) años de -servicios continuos o dis-
-continuosanterio,res lo posteriores a la. vigen-
-cia .de esta ley, á una pensión mensual vitali-
.cia, de -jubilación- o pensión de vejez.. equivalen-
-te- al ochenta 'y cinco, por ciento (85%.) del pro-
medio de los salarios devengados 'en el último 
año-  de .servicio,- o sea el.. último año en. que el 
(trabajador- haya Prestado' su..fuerza de -trabajo 
a la- empresa, y no en aquel en el cual cumplió 
los.- veinte (20) .. años de servicios continuos o 
diseontinuos. 

'Parágrafo. Dentro de las • Mismas .condiciones 
establecidas 'en el -presente- artículo, los -traba-
jadores oficiales y -semioficiales• tienen derecho 
a' la pensión- vitalicia' de jubilación o vejez cuan-
do el empleado u obrero haya :llegado o llegue 
á los cincuenta (50)... años de edad, después de 
veinte (20)1 , años de servicio continuo. o diseon-

uo como' lo-- dispone en materia de edad y 
tiempo:-de servicio:el artículo:17.de la Ley 61  
de..1945, salvo lo que sobre el particular y en 
forma -distinta- se' 'haya- establecido en leyes es-
peciales o pactado contractualmente. 

Artículo 99  Si 	trabajador es despedido sin 
justa causa, después de los veinte .(20) "años de 
servicio, continuos' o • discontinuos Pero antes 
de cumplir la edad expresadá,.podrá ex" igir• in-
mediatamente el pago de. la pensión. 

Artículo .10. Si el trabajador, :"después de 
quince (15) años de servicios continuos o dis-
continuos, anteriores o posteriores-ra la vigen-
"cia. ,de la presente ley, .fuese despedido sin jus-
ta causa, ó se le aplicare la..cláusttla de reser-
'Va, -podrá.. exigir el_ pago de. la pensión de-  que 
trata. el artículo 89  de esta ley. ' • _ 
. Parágrafo. • Está" pensión especial principia.. 

rá á pagarse cuando, el trabajador despedido 
llegue a los cincuenta (50') años de edad. 

Artídilo 11. La pensión mensual vitalicia, de 
jubilación o vejez 	e invalidez, para trabajado- 
res oficiales,, semioficiales y particulares no po-
drá ser, en, ninc,ún caso, inferior a:ciento cin.- 
cuenta pesos ($b150.00) menstiales. 

Deróganse _todas las disposiciones que con-
templan...limites máximos fijos para las pensio-
nes mencionadás en este artículo. , 

. Artículo 12. Obligatoriamente, .cada tres (3) 
años contados a partir de la_ fecha de la vigen-

,cia de esta- ley, serán reajustadas las pensiones 
de jubilación; vejez o invalidez.. El _reajuste se 
hará sobre la base. del aumentó o la disminución 
del,' costo .de la vida,. promediando _los índices 
calculados por el Banco de la República para 
los tres (3) años anteriores." El Ministerio de 
Trabajo velará por el • estricto cumplimiento 
de lo dispuesto. en este artículo. 
• Artículo 13. Las deducciones sobre -las pen-
siones de jubilación o. vejez por concepto de 
anticipos de liquidaciones parciales del auxilio 

Cuarto. Buscar la utilización óptima de los 
equipos existentes y estimular preferencial-

,' mente la inversión en industrias básicas para 
el- desarrollo económico del país. 
--"Quinto.. Crear -cuotas . dedicadas al fomento. 

.. de la producción de materias primas agrope-_ 
cuarias y. señalar o• crear el. organismo por con- 
ducto del. cual -hayan de. administrarse. • 	. 

Sexto. • Crear "un• organismo encargado --de re-
ajustar- y actualizar en, forma permanente el 
Arancel- de. Aduanas a las condiciones '-económi-
cds 'del paíS -y. asesorar. al. Gobierno en materias 
de política de comercio exterior y política -adua-
nera. • 

Artículo.- 29 ' lis-acloPción del, texto del Aran-
cel: se hará con la ‘'asesoría .de una comisión in- 
terparlamentariá 'de-  4 -mieMbros,-  elegidos, por 

• . mitad por las -Comisiones Tercera del, Senado 
y'de la Cámara.. 	 • 

Artículo 39  Esta ley rige desde su sanción. 

Dada en -Bogotá, D. 	... .... 

Aprobada-  por la honorable 'Cámara. de 'Re-
presentantes en segundo debate en 'sesión de la 
fecha. 

Bogotá,--D. E., clictepbfe 9-  de' 1958.• 

El Presidente de la Cámara, 

ENRIQUE PARDO. PARRA:  

El Secretario General, 
Luis Alfonso Delgado 



El Presidente de la -Cámara; 

-ENRIQUE PARDO- PARRA 

Al señor 
Presidente. del . honorable- Senado. 
E.-S. D.: 

„ 
PRO„nCTO;TDE LEY: .NUMERO =272 

por- la cuál se nivelan.unió&_.sueldos.en. 	.persónal 
del Arganol- jurisdlepionaj... 

Artículo -V Los jueces- y- los empleados su- - 
balternos, de.: los- Juzgados del Circuito y -Mu-
nicipales con sede en los puertoS 

'
sobre el ríó 

Magdalena, tendrán las mismas asig-náciones 
del- personal de los.. Juzgados de igual_catego-
ría en. cabecera de DiátritO,Judicial.

-  Artículo. 39  Facilitase al. Gobierno Nacional  
para que haga loS traslados: o abra los 'créditos 
necesarios, cii er Presupuesto de la actual- _vi, 
geneia a fin'de 'que le dé cumplimiento a  lo dis- 
-puesto en los: artículos anteriores. 

Artículo-  49  FSta, :ley rige_désde su'Sanción. 

Dada en Bogotá, 	E., a 	  

Aprobada vpor la honorable Cámara ,de Re, 
:presentantes en segipida debate en votación•
_crIta por ochenta; y ocho balotas blancas -con-, . 
tra- 1 negra en sesión de la fecha.  

Bogotá, D. E. diciembre 10 de :1958„ 

El-Presidente de la Cámara, 

ENRIQUE PARDO PARRA' 

El Secretario -General de la Cánalra, 

de cesantía en ningún caso excederán del diez 
por ciento (10%) de cada mensualidad. Que-
da así modificado, para 'este solo efecto, el ar-
tículo 266 del Código .Sustantivo del" Trabajo. 

_Artíe.ulo 14. Para los efectos de la, liquida-
_ció; el reconocimiento: ,y el-pago -de- las: pensio-
nes de,  jubilación-, a los radiooperadores o ra 

" `diotelegrafistas. y . demás -.trabajadores de. los los 
aeropuertos que en virtud:  del- Decreto-ley nú-

' mero 3269 de 1954 pasaron a- la Administra-
eión de la Nación por intermedio de la Corpora,-," 

. ción Nacional de Aeródromos,. no, habrá,. solu-
ción. de continuidad entre las etapas: anteriores,  
y posteriores trabajadas• sin interrupción ,en- el' 

" mismo -servicio; que en este-caso Pagará 
presa sustituta.' 	 ' 

ArtíCulo 15. El• tiempo de 'servicio, prestado;  
por el. trabajador, a- -las, enapreSas o -institútos 
descentralizados en que el Estado sea accionis«, 
ta, será acumulable para efectos de la ;pensión 
de jubilación o vejez ó invalidez: de que tratan 
esta ley, y-  las demás disposiciones vigentes so, 
bre-la Materia,- enando:  tal pensión deba ser 
gada por el Estado o por cualquiera; de ;esas: 
instituciones. 

Artículo 16. Autorízase- a la Caja de Auxi-,  
líos de los Ramos Postal y Telegráfico para 

; aumentar el aporte mensual)de sus afiliados en 
la forma Prevista por el artículo 19  de- la, pre 
sente ley y para; aplicar a sus pensionados el 
descuento de que, trata el artículo 69  con des- 

. • tino similar.: 	' 
Artículo 17. La Caja, de- Auxilios-_de, los ra-

- Mos Postal .y  Telegráfico aumentará sus, pen- 
siones de aciierclo: con.-el, 	09-, de 	pre- 
sente 	reajustando las que , se"-beneficiaron 
con el aumento de que trata el Decreto , legisla-- 

- tivo número 0293 del 19 de JuliO 'de '1:958, en 
cuanto la proPorción .qiie establece e1-ta _ley y 
les-  fuere más favbrable: 

Artículo 18. El pensionado qué • se reiii-córpo=,  
real servicio y permanezca en• él por-  lo menos 
cuatro (4) años continuos sin cobrar-  pensión, 

- tendrá:  derecho, por :una sola vez, a que su .pen- 
Sión sea reajustada' hasta el promedio de los 

- Sueldos' o salarios devengados durante el illtP 
- mo año de serVicios.' 

Artícnlo 19. El Gobierno procederá a adelan-- 
- tar inmediatamente los estudios necesarios pa- 

ra. la creación 	füncionamiento de una ea,- 
- ja Nacional de Compensación u - otro - organiS-
- mo de seguridad social;' autónomo o dependiera-
- te -de cualquiera de las instituciones ya existen-

_ tes,: entre cuyas funciones primordiales esta-
rán las de 
: a) Atender al pago, de las distintas-  pensicw 
nes-de, 4i-té-trata la preSente ley; 

b) Hacer extensivo el beneficio 'de las mis-
mas Pensiones -'a -los trabajadores de empresas 
de .; capital inferior . a "ochocientos mil pesos 
que -hayan dé :eonipIetar • acuMulativamenté. al 
($ 800.000.00) y-- para :aquellos trabajadores 
servicio- de varias -empresas: o entidades-la.edad 
y él tiempo requerido.: 	 - 

-Parágrafor- -Con- base en, los estudios de que-
:trata este artículo el Gobierne presentará -á la 
consideración del Congreso -en la'-legislatura 
dinaria de 1960, el :proyecto de ley orgánica 

'de. lá institución mencionada. 
Artículo _20.. La presente ley reglamenta lo 

- referente a pensiones . de jubilación, vejez o in-
. 'validez para trabajadores oficiales, .semioficia-

les y particulares, en el -orden- nacional, depar- 
. tamental, Municipal 	 exceptuando 

lo relacionado Con: los servidores del ramo -edu-. 
.cacional. o docente -para los- cuales se expedirá 
reglamentación por separado mediante :otra ley: 
Pero los trabajadores. que -.en momento- de„ en-
trar en-  vigencia esta ley y de acuerdo: con dispo-
siciones legales vigentes-disfruten .de diebal pen, 
siones en condiciones' superiores á las contemr-
piadas -en los artículos anteriores,...o Más favor  

' • rabies que ellas, podrán-acogerse a -tales dispor  
' -siciones -especiales; las- cuales-quedan vigentes, 

en-  cuanto sean. se• consideren más benéficas-1,d 
favarableS=a: los:interest5-..,de-í (os trabajadores:,  
1- -Parágrafo. Ignalment efuedw: exceptuado. de de 
las disisnsicia-nes contempladas 	:presente 
-ley -; perlonahmiljtar,?.de,  las; Ffterzas:„Arrna 

das, el cual se regirá por las normas especia-
les actualmente vigentes para efectos. de pen-
áones de, jubilación referentes a dichd.perso-
nal militar. 

Artículo 21 Para los casos-  especiales justifi-
eados que no 'aparezcan contemplados -en la pre-
sente ley sobre los cuales no existan-en la. ac-
tualidad =normas- o. disposiciones-: concretas qué 
los regulen en forma diferente, el -DePartainew 
to ,División: dé 'Medicina Industrial del Mi-
nisterio' del-  Trabajo -de ofició o, a.: solicitud'del 
trabajador, deberá .decidir én- el futuro sobre 
aquellos :en ¿pie; ,por un Comprobado-desgaste 
físico e-  mental '.mayor, cansado • lor la índole 
de,la dabor'4ue el trabajador .cumple, o por el 
medio :en qué la realiza, se :justifique fina mas 
temprana edad de retiro-para efectos de la ju-
hilación. respectiva, y definirá, técnicamente 
Cuál -es esa edad. 

Ártíéulo- 22. _Las asociaciones o- agremiacio-
nes 'de trabajadores pensionados tienen dere-
cho a Personería jurídica y gozarán de las mis-

.,mas prerrogativas_ y, garantías - concedidas o que 
se concedan-a -dos: sindicatoS - de„:',.trabajadores en 
servicio activo: 	- 

Ártíciilb 23. A la  jubilación ,se tendrá dere-
rennidos loS requisitos _de _edad y tiempo 

-de servicio, si el trabajador la pide 	embar- 
oni dicho trabajador esuelyeno hacer uso ..„ -- 

'inmediato:de 'sít derecho, `podrá seguir _prestan-
do sus servicios a -la empresa, mientras no in-
curra en las causales señaladas por- los' artícii, 
los 62 y 63 del,Código Sustantivo del Trabajo. 
-• Artículo ,:24. Los Departamentos; Intenden-

cias, Comisarías, Municipios y Distritos espe-
ciales procederán a llevar a cabo los reajustes 
de- las pensiones de - jubilación 'o vejez e invali-
dez en forma •que éstos no-sean en ningún caso 
inferiores- a los dispuestos en la presente- ley, 
y podrán, para tal efecto,' elevar el monto de 
las cuotas de los trabajadores para las Cajas 
de Previsión :sin pasar del cinco por ciento 
(5%) mensual de la pensión él sueldo -o el sa-
lario respectivos. 

Artículo 25: El Gobierno nacional estará 
obligado a incluír:en el proyecto de ley de- rentas 
y apropiaciones, las partidas señaladas por le-
yes que proveen -al sostenimiento de los .orga-
nismos de Previsión y seguridad, sociales; en 
especiaflapartida de que trata el literal a) del 
artículo 20 de la Ley 61  de 1945. Si estas par-
tidas no fueren incluidas en el proyecto de Pre-
supuesto, no deberá éste ser aceptado- para pri-
mer:-debate por la Cámara de Representanteá: 

Artículo 26'. El -Gobierno procederá a efec-
tuar das apropiaciones, traslados, -créditos' y de,  
más operaciones,  de orden fiscal, presüpuestal• 
y contables a que haya lugar para dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en la- presente-ley. 

Artículo 27. Quedan así modificados los: ar-
tic.ulos, :260,261,266. y 267 .del Código Saltan 
tivo del ,Trabajo, 

Artículo-28._ Quedan, derogadas •todas-las -dis, 
posiciones' que sean contrarias á la presenté ley, 
la cual _regirá desde Ia' fecha de su .sanción,  

En los términos anteriores fue-  aprobado - el 
proyecto, de ley por-,,la. Cóinisión Quinta Cons 
titucional :Permanente de la »honorable Cáma-
ra de Representantes en su sesión-del día nue-
ve (9) de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho (1958). 

Dada en Bogotá, D. E:, 'a diciembre,  diez (10) 
de mil novecientos' cincuenta y ocho- (1958):: 

Aprobada por la honorable Cámara -:de Re- 
presentantes eír segundo. debate . 	sesión 'de 
la fecha. 

"Bogotá, D. E , diciembre 10 de -1958. 

.--:.:EL.Presidente de la.-  Cámara, 
. 	, 

El Secretario General, 

Senado' de la- Repúbliea. 

El ' anterior: proyecto de 	os 
el.;--II ,,Ilez-,diciembre-  de .1958' y. se„:repártió .-a:da 
'Comisión --Quinta. 

EUSeeretario General, , 
- , 	orge 	 érán.  .; 	• 	-  

ANALES DEL' CONGRESO 

1?. E., 11 de diciembre de 1958 

.Señori 

ACómpañado.  • de todos .sus antecedentes, y 
para que siga su- cursolegal,- remito a 'usted- el-
proyeeto.:-.de ley.," por la cual se .nivelara. .nos"  
sueldos--,-en el- personal ,-- del órgano -jurisdiecio-: 

el cual, fue disentido y aprobado-  por-la,  
honorable:• Cámara deRepresentantes en., los- de- 
hates,-constitueionales que 	verifiCarow,eii- lás 
sesiones - de- losí---diaT,17; de- -novieMbre.- último, y 

El -  Congresór• de :V olombia 

- 	:DECRETA : 
, • 	' 

Artículo 19  A partir de la vigencia de la pre-
sente ley los empleados subalternos de los Juz-
gados de Circuito en cabecera de Distrito en 
capital de Departamento devengarán -los mis-
mos sueldos- de:los- empleados de la -misma cate-
goría, en los-  Juzgados :Superiores de Distrito 
Judicial: 

Luis Alf oíiso 'Delgado' 

Senado de la República. 

E1::.,anteioirTpi:t5Yááó de ley fue presentado 
-de 1958 y áff',kepartiás, 

Cbinisióir. Cuarta.' 	' 	— 

El. Secretario General, . 

Jorge Micnrzque eran 

10. del mes-de -diCiembre- en-curso: 
-Reitero al señor Presidente,lis .sentiinientos 

de• mi más distinguida consideración..' 

4 	 Lunes 12 de enero de 1959 
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de '1958, por ajustarsée; las disposiciones culis-
tituciOnales y legales que reglamentan la má

,  

teria. 

Vuestra Comisión, 

Alberto Yloritelitnza Hurtado - , 

Bogotá, D. E., diciembre 10 de -1958:, 

En sesión déla: fecha ,se diO:deetura al ante-
-riór informe y fue aprobada la proposición con 
que termina,: en .votación secreta por ;43' balotas 
llancas contra-4-  negras: 
. 	, 	- 	- 	- 

Dese -cuenta al Ministerio d 	al ',in- 
teresado y 	: 

Publíquese. 

Jorge.,.Manrique:. Terán, Secretario, =General. 

El Presidente -  
Ffílgéneio Lequeried Vélez 

-José Mannel Hürtado Lozano 
- El Secretario--  

PONENCIA 

-para-  segundo, delate sobre el proVecto: de ley "por 
la Cual la Nación sé asocia 'a la celebración del •pri-
mer centenario de la: fundációnpoblación de  
'San Francilco'; en el DePartamento: de' n'indina.- 

Senado de la República. 
-Constitucional ,Permaneote,._ 

'Bogotá, diciembre 11' de 1958. 

Autórizase::et presente-- informe.: 
_ 

' 	1 

CómiSión CUártá • 

,EI Presidente; 	
'1)iegó :Tovar. Concha- 

El Vicepresidente, 
Armando L. .Faentes 

,E1 Secretario; 
- Pernandd'ilartínéz Yelásoiet 

INFORME - 

D. 	18 de noviembre dé 1958 
' Señor 	 > , 

Presidente y demás mieíribroS de .1a 
Comi-ión :Sectunda.  del honorable Senado. 

Honorables'. Senadores • 
El proyecto -a- !qué Se- refiere_ la presente'. po7 

nenciá tuvo sti origen en laliffitiotaliW Cámara 
de Representantes.;`,-dOnd0',"SUfrio'' los -debates; :rei- 
glamentariós 	 aprobaciów 

-.Edgardo :Manotas*-Wilehes 

Ll VieepréSidente„ 

lbernando:-...ear_rilosa, Pardo 

AÑALES DEL CONGRESO 
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-unánime; tanto en -  lá 'Comisión de Presupíreste 
orno ,en la Cáníara én:pleno. Vino luégo a. estz 
lorporáCión'y fue 'repartida aja dornisión: Citar-
ar,:-ConstituciOnál:": del honorable - Senado„ le 

:píe..-oportúriamente le finpartió: su aprobación 
Mediante solicitud fOrniulada , por el. suscrito 

`calidad de 'ponente, ha llegado,' -pues,' e: 
,comento de ..que'eulmme su proceso reglarten-
tario dándole' segundo -debate: 

La. iniciativa se ajusta en Un todo a los mair-
. latos dé lá Ley 46 de 1946 y las modestas- par-

idas pie contempla se acomodan, también, a 
!a realidad presupuestal -del país. Su, oportu- 
nidad ,yeemiveniencia 	pueden 'discutirse •y és 
por ésto; que sin entrar en mayoreS -eOnsidera-
ciones que Considero .inútiles y sin-  detenerme 
en- el artiCuiad,o del proyecto; breve y Muy Cla-
ro por cierto, me permito-próponeros : 

Dése segundo',  debate-  al proyecto de ley "por 
la cual /a Nación -se asocia a la celebraCión: del 
Orinier centenario de la "'fundación ,de la pobla-
dón de` ',Sao Francisco',: en-  el Departamento 
de Cundinarnárea''.- 	 . 	. 

VueStra Cdmisión; 

ONENCIA 

_ 	Cániára- dé Representantes ha -Side 
aProbado el.próYecto de7ley `'`p'or la cual se ñor= 
dena:-la repat'riaei6ri-de los restos de un !desta-
cado hijo de -Polayán .e1-41ócidr. Miguel Arro,  
yo Diez 	y nre ha sido _confiado para: infor 
me ante- la honorable: 'Con-risión Segunda ,  
Senado: 

Fue el doctor. :Mituel .ArrOyo Díez uno, de 
los más ilustreS, colombianosj dé su época y a 
lp largo de una; brillante 'carrera pública, `de 
mostró admitableS.-cualidades de hombre de es-
tado que lo llevaren a desempeñar-  elevadoS 

' cargos 'en :.el -rGObleinó • Nacional, adeniás de-
otras posieionel,de importancia én dá vida, ad: 
niinistrativa de su Departaniento. 	• 

Fue designado a lá Presidencia de la Repú:  
Mica; Ministro de. Hacienda,. ,Educaciórí y Re," 

' lacionés Exteriores; :miembro del Senado y de 
la Cámárv.ole,:::R,éptéséritantes ?MiiiiStro 
poienciario eh -el - ECuador -; Gobernador del 
Cauca, a cuyas sarnbleaS-- legislativas asistió en; 
varias ocasiones :1* 

De otra • parte, libró interesantes canipañw 
por,‘ la solución- dé numerosos` problemas nacio-
nales, desde los periódicos que dirigió y de loS 
que se honraron- cOn:sil :lábil y constante eola-
boración, pues era 'periodista vocacional, acti-- 
va y responsable y no sblamente el. Cauca sino 
el país !entero>  -recuerdan,  Mis: ,poléraicas tanto 
-como la pulcritud castellana dé. sus escritos. . 

.Nada hay tan:justo como acoger =el proyectó 
de ley aprobado Por la. Cámara; por `el« •Cual se 
dispone la repatriación de los:restos del :doctor 

;. Miguel Arroyo Díez,, fallecido en París en \ 1935, 
para que reposen, en el suelo de su Patria a la 
que Sirvió como el Más decidido, leal'y fervoro- 
so de sus hijos 	 -- • 

Por lo exPuesto, tengo el honor dé propone- 
ros : . 	• 

Dese primer debate•al proyecto' de 10Y "Sor• 
la cual se'.ordena la repatriación de' los' restos 
de: un destacado hijo de_Popayán'_': 

Honorables Senadores ", 

Por designació,.dei - esa /honorable Comisión, 
recibí para estúdio -e informe, la,:hoja de vida y 
el expediente sobre ascenso` del, señor Teniente: 
Coronel Jorge Romero .León,, doáninentos envia-
dos por; eliMinisterio d'e :Guerra para conoci-
miento. del honorable Senado, en. virtud de lo 
dispuesto en el numeral 59, del articulo 98 de la 
Constitnción Nacional: 

Del examen minucioso de tales -documentos' 
Se -deduce que no. existe fundamento constitu-
cional' d." legal para. objeta el, "ascenso-a. 'Teniente 
Coronel'. déque fn& objeto el señor MaYor, Jorge 
Rómero León. 	. 	 . 

grados ";obtenidos. por .".et:„; nombrado , Ofi-
cial se han ajustado a lo dispuesto • por él De, 
ereto número 3220' de fecha T de' dicierribre 
,de 1953,-  que- reglamenta la carrera de.:OfiCiales 
yr= laS fechas- de los' sucesivos- ascensos indican 
que Se há 'Cumplido:con do 'ordenado -por el ar-
ticulo ,23 del citado .Decretoh3220, que :fija el•
tiempo-mínimo dé servicios-en :cada :gradó pa--  
ra-'ascender al inmediatamente ;superior. 

Por lo ,,expuesto,. tengo 'honor -de: propone: 

Apruebase.,por .el. Senado el,  aSeensoraf Tenieri 
te_ Coronel del lytaYor Jorge Romero'' tieón;,. sé= 

ikáráto:: numero--„1:48.4 de 'fecha.: 5-  de' --mayo 

INFORMÉ 

para segundo debate del _Proyecto de- acto "legislati- 
vo por” Medio' 	se ,reforma 	ninnéral 	del 

1  -1 
 

articulo -80 de la Constitución N 	" ,Nacional  ,  

1-1Orioráblefr Senadores : 

-De' acuerdo con el artícifip SO"de.la: Constitu-
ción Nacional _la, iniciativa dé las leyes: sobre 
contribuciones, corresponde privativaínente a la 
honorable Cámara dé, Representantes. Está nor-
ma se inspiró en el principió de-:.que ,dicha. Cá-
mara tiene origen estrictamente popularf  y es 
al pueblo' a quien "corresponde decidir Si debe• 
pagar contribuciones y en ;qué .grado. , 

Es claro que de acuerdo con las ideas demo-
cráticas que rigen nuestras instituciones jurí 
dicas es el pueblo mismo quien debe imponer 
gravámenes fiscales a 1oS eindadanos. Y regla-
mentar todo lo • relativo- a ,esas materias. ,Por 
tanto, • sus representantes, directamente elegi-
dos, deben expedir las normas 'del carácter ge-
neral reglamentarias de la cuestión financiera. 

Como el Senado -de la República y •la Cáma-
ra de. Representantes hoy en dia l tienen el mis-j 
mo origen, por cuanto- se eligen -ppr votación, 
directa del pueblo, no' se justifica la excepción 
que consagra el artículo 80 preindicado y, por , 
consiguiente,' ello explica; y recomienda, la 
forma, que' tiende-  a establecer igualdad:, entre 
las dos Cámaras,en cuanto hace al derecho'de 
establecer iinpuestoá 9' de -graduar: mí cuantía' 

Realmente es fan claro .91 sentido 	ale‘arice 
del proyecto, qué no sé verazón alguna :para 
entrar en disquisiciones prolijas eneaua  ihadas 
a demostrar Mí conveniencia. 

Por ló expuesto, atentamentezne .permito 
proponer`: 	 , 

Dese segundo debate al -prbyéeto" de :acto le-
gislativo, por 'medio del -cual sé reforma él nn-
meral 19  del artícul6:80:"de la Constituéión 
cionaL 	' ' :" 	" 

Honorables: -Senadores-,  
.:(Firma„: ilegible), 

Autorizamos,- el anterior informe. 

Él Presidente, 

-Alberto' Montéznnta'rinrtado 

Comisión Séaúnda; Constitucional Perniarten-
te del Senado '''dé la.-  República.  

Bogotá, D, E:, dicieinbre diez- (10) de Mil 
novecientos cincuenta y ocho (1958) 

En,, sesión de ésta fecha la Comisión aprobó 
el informe anterior -por: 'unanimidad. 

Igualmente se aprobó-:-.éri primer debate el 
proyeCto de leyla que .se-réfiere el mismo infor- 
me. ,En consecuencia pase 	la Secretaría Ge-: 
peral del Senado para,. que' se =someta a segundo 
debate en, sesión 'plenaria, ' 

auné =Zapata Ramírez: 
onente 

as. 
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Nómina de los ciudadanos elegidoW- Representantes para el'bienio' ConStitucional Legislativo de' 20' de: Tullo de 1951I 

a 20 de, julio de 19611,--  según-lista enviada -a la Honorable Cámara-  por la Reqistraduría- Nacional -del --Estado> Civil. 

ANITOCIUIA 

'Por él Partido Liberal. 

• '-'Suplent'es: 

Álbertd-Lléról Cántame,. 
Guillermo Mora L: 
Luis Gilillérmo Edieiterri. 
Hernando. Agbdeld 
Lázaro Restrepo R. 
Jorge Delgado Giralda.. 
Emiliano 'GUirriáñ 'Ldrrea: 
Cecilia Lince. 
Jainte-Pósada Angel. Principales: 

Javier Ramírez Cardona (L.) 	, 
Cés'cir Bátéra Krarigo (L.). 
Luciano Gómez G. (1..). 

Ramón• I. Abella (L.). 	• . • Hermelindir. Mora (L.).: 
Carlos Galindo .P. (L). 	 Rito Mujica Llano- (L.). 
Joaquín RodríguezG. (L.). 	Ármanda Reyes N: (1.):. 

-". • • CALDAS 

Antonio Ezequiel Correa (I.). 	- Polilarpo 'Morales (1.)." 
J6sé María Niéta 'R.: (I.). 	‘-'1 Horáció Pérdarrud 
Gregario! Quiñones (k). 	Efrén É: Arenas- (1:). 

Prin¿ipales: 	 Suplentes: - 

Por el Partido Conservador. 

Juah Uribe Coalla (V.) 
B'ertha Hernández. dé "Ospi-

na (V.). 

Principal: 	 Suplente: 

Carlos J. Vargas (I.) 	 Excelino Gutiérrez (I.) 

CHOCO' 

Pó•I' al`Partidó 

Principalesi 	 Sapientes: 

"Rdnión-tozono' Garcés. 	• 	'Nicandr Mena Moreno. 
Leopcildino Machado: _ 	- • Jorge' Solazar GOzmán. 

Isabel VallISerra (L.) 
Eduardo--  'Pafiño Bernal (L.)' 
Héctor Garavito Barrera (L.) 
Laureano D'elgado (L.) 

-Kir" 	 Conservador. ' • 

Por el Partido Conservador.- 

- Servio Tulló Camacho (1) 
Cra Has -Medina Cervantes-(L.) 

-'- José Santas Cosa; (L.) 
Fernando Rodríguez Uribe 

(1.) 
Lean& Fan"dlirlf:; S. (L.)' 
Wilsoh Mdirín Vanegas (L.) 

Principales: 	. 

Rafael Humberto Bernal. 
Gustaío Ramera. ' 
Eduardo Caballero. 
Jesús Bernal P. 
Rafael Quiñones. 
Luis Hernández. 
Ítala Daza. 	• 

- Por el Partido 

VrinCiPales: 	- 

Fabio Arbeláez Cifuentes. 
Margarita Córdoba de So-

lárzano. 
Jaime lsaza Cadávid. 
Alfonso Posada G. 
Heme! Ramírez. 
Fernando Peñaranda. 
Jesús Antonio Rico. 

••''Rala Agél Castaña. 
María. Luisa Velásquez. 

Principales: 

Irisé Majíó y Mejía .(V.). 
Teresa Santamaría de G."(V) 
Jesús Gómez Salazar (V.). 
Joige-Alonsa• Restrepo (V.). 
Eugenio Gómez Gómez (V). 

Principales: 

Carió.; Vásquei Latorre (L). 

' Gil Millar Puyo Járómillo (L.) 
Francisco Eladio' Gómez C: 

(L.) 
Guita-VIS Árango Es-cbgar (L.) 

• .P.Hrióipales: 

Corlas Martín Leyes. 
Saúl Gh'airrde la Hoz. 

Principales: 

José J. García: 

Salustiano Fortich Villarreal. 
Rafaél Vergara Támara. 
Jaimé Angulo Bossa. - 

Prihcipales: 

Otoniel Escorcia (L.). 
Joaquín 'Franco Burgas (L.). 
Card-lela Martiblz Cook (L) 

Principal: 

Alfredo ,,Taboada 
(V.). 

Principales: 

Carlos Arturo Torres Pava-
da (1.). 

Suplentes: 

Andrés Riyera-Tamayo (V.) 
Alfredo Pardo Martínez (V.) -  
duillármo Rko-Restraad (Vi) 
Ernrnd Méjídi Gutiérrez (V.)' 
Antonio Velásquez Restrepo 

(V.). 

Suplentes: 

Antal-lío:Valencia Rastrea° 
(U.). 

 
Jstiro- Uribe Járaniillo (L.). 
Luis Eduardo Ramírez Pina-

da (L). 
1-ferna'nda'tstrada' Vélez (L.) 

Ello-árela Mandaría Lince. 
Jóté Ramas' Picalúa. 

Suplentét: 

"Rodrigo -• Caballero Gonzá-
lez. 

Alvaro Archibald. 
Olga' Quintero -.doraban°. 
Franeitco" Radrígb& Bade!. 

Juan Ramón Sanabria (1.): 

José Ramírez Parra (L.)." 

Bernardo-  Rbmirez Aristizá-
bal (V.). 

Principales: 	. 

Ricardo Gómez Ospina. 
Alvaro Campo Posada. 
Anacarsis Cardona Toro..  
Libarid Chita Hincapié. 
Orlando Jaramillo Duque. 
Luis Carlos Flores. 

Principales: 

Principales: 

José Gabriél Vargas (V.). 
Mario S. Vivas T. (V:). 

Principal: 

Moilés Orozco (L.).• 

Prirítip-alas: 

Gerinán” Artiniegas. 
María' Paulina Nieto de Ca- 

ro: 
Alvaro -García Hérrera. 
Agustín' Abre. 
Dalia Enciso. 
J'alma Posada. 
Vicente laverde Aponte. 
Gúillarmo Hernández Rodrí- 

guez. 
Enrique. Pardo Parra. 

'Suplentes: 

Samuel Uribe Re-sir-epa  (L)., 
Arango Estobar (L). 

-Roddilfo 	 Zuroaga 
• (1.)- . 	

. 	
• 

José Luis Ramírez Hoyos (t.) 

Suplente: 

Antonio Duque Gómez (V). 

Suplentes:  
Vidente Gómez Tallo (V.). 
Julio Rómulo Delgado (V.). 

Suplente: 

Sara Matilde Gómez M. (L.) 

Suplentes: 

Héttor CharrY Samper. 
Alberto Aguilera Garnucho. 

Víctor Julio Silva..  
Fanny Daniel. 
Manuel _ J. González. 
Félix J. Liévano. 
Teodoro Aya V. 
Aldo Bazzani. 

Alvaro Rodríguez.  

'Liscirdó Arriaba Capé; (L.). 
Enrique Sántacolorria (L.) 

Principalet: 

Matías Silva (L) 
Jasa María Burbqno (L.) 
Jaime Cuenca C. (L.) 

Principales: 

José B. Vives. 	- 
Mandar Scintiagó Morán. 
'Clemente' Quintero. 

Principal: 
Andrés Villanueva Amarís 

(V.) 

Principal: 

Alfredá Riascds •L (I.)• 

Principales: 	. 

Humberto Dávila Rueda (L.) 
Alfredo Burgos. Ortega' (L.) 
Miguel Ortiz Eraso ,(L) 

Principal: 

Arcesio Dorado S. (V.) 	• 

-Suplentes:, 

-Jesús in:•Valderrama V. (L.) 
Félix- A. León Roa (L.) 

Suplenté-s: , 

Francisco- Guillermo (L), 
Carlos Ramón 'Repizo (L.).  
Ramón A. Tovar (1). 

Suplente: 
Néstor A. Rangel A. (V-.) 

Suplente: 

Rórnülci Palo Lara (I)- 

Suplentes: 

Jorge Escallóh (L.) 
Teobaldo Tobar (L.) 
Arturo Cideri W) 

SUplente: 

Zoilo .Delgado Zambrano 
(V.) 

Por el Partido Conservador. 

- ATLANTICO' 

Por el Partido' Conservador. 

Principales: 	 Suplentes: 

Francisca Posada' dé' la Pe- 	Jasé 	Paiació Plaza (1.'). 

ña (L.). 
José'_Victór " Doga:id (L.): 	Luis Felipe Palacio (L). 

Por el Partida" Liberal. 

É-OLIVAR 

'Porel Flartidó•Liberal. 

Por el Partido. Conservador. 

'Suplentes: 

Manuel Ferrliia Peña (1.).. 
'-Ccirlos•‘Barrias,  Ángulo (L). 

Miguel González' S. (L.) 

•-• 

Buelvas 	Francisco RamneS Sampayo 
(V.). 

BOYACÁ 

Por a-  Partida Liberal. 

Suplentes: 
José Antonio Martínez. 
Mario Rivadeneira. 
.1-,•ee González. 
Julia Castro Escobar. 
dregorib Becerra. 
Sérgio Camacho R. 
Luis E. Díaz. 

Conserdador. 

Suplentes: 

' 	 •*".!-'-' Suplantar:  

Fernando Londoño  y ron- '1-'- 'rr:• dciavid RamíVez-Alvarez-(1.•)•• 
doña (I.). 

POI. el Pattido 

'••V'"'Suplentes: 

Iván  López Botero. 
Gersaín Arias Vélez. 
Guilférinrci Abad Uribe. 	- 
Carlos Henao Díaz.• 
Hernando Naranjo Maríri. 
Inés Angel' de Paredes. 

CAUCA 

Por el Partido Liberal.- 

Suplentes: 

Alina Muñoz de Zambrano. 	Tiberio Zúñiga . Díaz. 
Marino Viveros Mancilla. 	Alvaro Simmonds Pardo. 
Oswaldo Rengifo. 	 •' • ' Marco Aurelio Hormiga L. 

Por el Partido Conservador. 

,''CÓRDOBA 

Por él Partido Liberal. 
• 

Principales: 	 Suplentes: 

Edmundo López G.  6mez., Turbcry Turbayi 
dei:móri pulo" Hoyos. 	' 	Isbbel' Giralda dé- Haddéx. 

• "Par él' Partido•-Conservador. 

Principales: 	 SU-plantes: 

Domingo Fabio de León (L.) 	Marco' Tulio Vélez M. (L.) 

Altonso-  SofomaYór'Torrente "" • Manuél sEncinales (L.) 

(L.) 

CUNDINAMARCA 

Pdr él Partido liberal: 

jesús. Raniírez' Suárez • (1.) 
Ismael.  BohórqUet Medina 

(L.) 

Süplentes: 

Manuel Castellanos (V.) 
Clinfaco Rodríguez R: (V..) 

HUILA 

Por el Partido Liberal. 

Principales: 	 Suplentes:. • 
Alberto Galindo. 	 Leonidas Cantillo, Ordóñez. 
Jaime Afanadór Tovar. 	Julio -C.•-• Losada. 
Gentil Quintero Luna. 	• -• ' Rafael Durán' Trujillo; 

Par 	Partida Conservador. 

MAGDALENA , 

Por el Partido Liberal. 

• ' Suplentes: . 

Manuel Polo Macías.. 
' Víctor 'Pisciotti Vides. 

Augusto Acostb Blanco: 

Por. el Partido Conservador. 

principal: 	 Suplente: 

Hugo Escoliar Sierra (L.) 	José H. Campó Díaz Gra- 
nados (L.) 

ÑARIÑO.  

Por el Porfia" Conservador. 
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Lunes .12 de enero de - 1959 -ANALES-DEL CONGRESO.,. 

Torres Poveda Carlos Arturo 
Urbano Tenorieo Néstor 
Uribe Prada Antonio José 
Valderrarna Jesús M; 
Valdés- Pablo E. 
Valencia Restrépo Antonio 
Vall-Serra de Rodríguez Isabel 
Vanegas Ramírez Pablo 
- 	• 

DECRETÓ NUMERO 2726 DE 1958 -

(DICIEMBRE 31) 

Por el cual sé Convoca al Congreso Nacional a sedo-
_ nes extraordinarias. 

El Presidente de la República de Colombia, 

én uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo ,único. Convócase al Congreso Na-
cional a sesiones extraordinarias desde el pró: 
ximo 12 de enero y por tiempo indefinido. 

Vargas Carlos. J: 
Vega Lizarazo Justo 
Vela Angulo Ernesto 
Vérgara Támara Rafael. 
Victoria Viveros Saulo 
Villamizar Betancourt Jacinto Rómulo 
Vivas II. Mario S. 
ViverOs Mancilla Marino 

1958; 

Por decretos separados el Gobierno señalará 
los negocios en que deba ocuparse el Congreso 
en las sesiones extraordinarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Da'do en Bogotá, D. E., a 31 de: diciembre, d.c 
1958. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Gobierno, 

Guillermo Amaya Ramírez 

CONTENIDO: 

11MTil 	plonnur 
Págs. 

Orden del día • para h-oy lunes 12' 

Proyectos de ley. k. 

Proyecto de -ley "por la cual sé concede un 
auxilio a, la Asociación Colombiana de Pro-
fesores y • a la Sociedad Cólpiubiana de Li- 
cenciados'' ' 	 . ; - • • . . 	_ 

Proyecto de ley número 285, "por la cual se 
decreta un auxilio a la Liga .Antituberculosa 
Colombiana. Comité Departamental. de Car- 
tagena" 	. : 

Proyecto dé ley núdíeró 286, "por 4a- cual se 
auxilian unas carreteras" 

-- Proyecto 'de -  ley1 número 268 "por la cual se 
financia - la construcción y 'dotación de algu-
nos edificios con destin.o a la, Universidad 
Libre y se dictan otras disp'osiciones" 

Proyectó de ley número 269, " por la cual se•
conceden al Presidente de la -República fa-
cultades 'extraordinarias.;  para-  adoptar unas 
reformas én materia aduanera''- 

Proyecto de ley 'número ,'270; " sobre régimen 
de pensiones e invalidez para trabajadores 
oficiales, semioficiales 	particulares" 	3 

Decreto número 2126 de 1958 de 31. de diciembre d 

Las Emisoras independientes de Bogotá, ante el 
proyecto de ley "por la cual se dictan normas sobre 
telecomunicaciones", 	 • 

, • CONSIDERANDO; 

Primero. Que el Senado de la República ha -  apro-
bado un proyecto condenando los monopolios ra-
diales y dándoles su autoridad cabal a los intereses 
particulares. 

Segundo. Que este -proyecto, antes de discutirse 
y aprobarse, fue difundido y conocido ampliamente 
por todos los radiodifusores para su estudio. 

Tercero. Que con motivo de la aprobacióh de di-
cho proyecto, algunos radiodifusores, por interme-
dio de Anradio, hán hecho una declaración ,tratan-
do de désconocer la autoridad del Senado de la Re-
pública, presentando argumentos como éste: "La 

• precipitación y ligereza con que el Congreso está 
aprobando las-leyes, sin conocer la opíníón de quie-
nes están vinculados a las industrias para las cua-
les se legisla, constituyen una amenaza que puede 
quebrantar los fundamentos de la Segunda Repú-
blica". 

-Cuarto. Que Anradio ha enviado una circular a 
todas las emisoras del país invitándolas a que lean 
una serie de curias redactadas por los miembros de 
su Junta Directiva, insertando este epígrafe: "Se 
ruega a todas las radiodifusoras leer repetidamente 
las siguientes cuñas, ante, los proyectos que vuelven 
a esclavizar la radiodifusión". 

Quinto. Que en dichas "cuñas" se ultraja la ma-
jestad del Senado de la República y- se dice que 
Anradio "fue la abanderada del plebiscito y de las 
elecciones para restablecer el. Parlamento en Co-
lombia", -cuando en realidad de verdad quien ce= 
laboró con 'las campañas preconizadas .  por los doc-
tores Alberto Lleras y Laureano 'Gómez, creadores 
y abanderados de la Segunda República, fue- la ra-
diodifusión en• general, por su propia iniciativa. 

DECLARAN : 

Primero. Que las Emisoras independientes consti-
tuyen en el país la industria más poderosa de la ra-
diodifusión, tanto en personal humano como en ca-,.;  
pital invertido. 

Segundo. Que las Emisoras independientes de Bo-
gotá, con 'todo su personal, reconocen la soberanía 
del Senado de la República coma auténtico vocero 
del pueblo, puesto que sus miembros fueron elegi-
dos en comicios puros y libres. 

Tercero. Que tanto el Senado de la República co-
rno la Cámara de Representantes son los únicos 
cuerpos colegiados que pueden crear leyes, como le-
gítimos voceros de la Nación, y su autoridad es re- 
conocida por todo el pueblo colombiano.- 	í. 
_ Cuarto. Que ' en ningún.momento las decisiones 
tomadas por el Congreso han sido precipitadas, co-
mo se afirma por parte de Anradio, como tampoco 
las discusiones se hacen "a espaldas del pueblo" 
según se añade en la circular. 

Quinto. Por consiguiente respaldan en todos sus 
apartes los artículos del proyecto de 'ley ''!por la 
cual se dictan normas sobre telecomunicaciones". 

Copia de la presente déclaración será enviada al 
Senado de la RepúbliCa, a la Cámara de RepreSen:  
tantes, al señor Presidente doctor Alberto Lleras 
y al señor Ministro de Comunicaciones, y será leí-
da por todas las • emisoras independientes del país, 
en sus radioperiódicos. 	- 

Bogoti, diciembre 15 de 1958. 

Firmados: 

Emisora Mil Veinte, Luis Ramos, Gerente. 

Radio Santa Fe, Remando Bernal A., Gerente. 
(Hay un sello que dice:-  Radio- Santa Fe.) 

Radio Popular, Humberto Mesa, Gerente. (Hay 
un sello que dice: Radio Popular). 

Radio Metropolitana, José. A. Vanegas, Gerente. , 

La Voz de Colombia S. A., José Múnera León, Ge-
rente. (Hay un sello que dice: La Voz de Colombia 
S. A.). 

Radio Industrial, Valeriano Sanabria, Gerente. (Hay 
un sello que dice: Radio Industrial). 

La Voz de la Víctor, Alfonso Gaitán Cubides, Ge-
rente. (Hay un sello que dice: La Voz de la Víctor, 
fundada en 1929). 

. • Radio Tricolor, Jorge A. Vanegas, Gerente. ' 

Radio Repórter, (Firma ilegible). - 

Radio Cohtinental Ltda., Jorge Palacios. , 

(Es copia). 

Proyecto de ley número- 272, "por la, cuál se 
nivelan unos sueldos en el, personal. del ór- 
gano jurisdiccional" ' 	. 	. 	. . 	4 

Ponendas e Informes. • 

Ponencia« .para primer _debate al proyecto de 
- ley " por la cual se ordena la. repatriación 

de los restos de un destacado hijo de Po- 
, payán". Alberto Montezuma Hurtado .. : 	fi 

Ponencia para segundo debate sobre el proyec- 
. 	to de ley l'Ipor _la cuál lá Nación se asocia 

a la celebración del primer centenario de la 
fundación de la población de San Fran-
cisco', en él DepartaMento de Cundina-
marca ". Jaime Zapata Ramírez ..`. . 

Informe del honorable Senador Alberto Mon-
tezuma Hurtado, • relaciona do con el ascenso 

: del Teniente Coronél Jorge 'Romero León 

Informe para segundo debate del proyecto de 
acto legislativo 'f por medio del cual se ,re-
forma el numeral 19, del artículo 80 de la 
Constitución Nacional" 	 5 

(11111111 	111111191111B19111111,1S 
Págs. 

NóMina dé los ciudadanos elegidos Represen-
tantes para el 'bienio Constitucional Legi3- 
latiyo de 20 de julio de 1958 á, 20 de julio 

6 
Lista de los honorables Representantes que in-

tegraron- la Cámara de Representantes el día. 
16 de dicieMbre de 1958, fecha de la clau-
sura de las sesiones ordinarias de 1958 

Decreto número 2726 de 1958 (diciembre 31). 

Declaración dé las ,Emisoras , Independientes 
de Bogotá, sobre el proyecto de ley "por 
la cual se dictan •normas sobre Telecorauni- 

IMPRENTA NACIONAL 

D- E-GLA1iIVIC141N, 
DE LAS EMISORAS INDEPENDIENTES DE BÓGO TA SOBRE EL PROYECTO DE 'LEY "POR LA CUAL 

SE DICTAN NORMAS SOBRÉ TELECOMUNICACIONES". 

Principales: 

Hernán Gómez Gómez. 
Mario Latorre Rueda. 
Alfonso Gómez Gómez. • 

Suplentes: 

Eduardo Sarmiento Gómez. 
Gonzalo Otero. 
Marina Prada. .„ 

Por el Partido Conservador. 

Suplentes: 

Ahíbal Arcila (L) 

Luis Rojas Urnaña (L.) 

'Luis Antonio Cárdenas (L.) 
Francisco Luis Arbeláez (L.) 

VALLE 

Por el Partido Liberal. 

Principáles: 

José A. Castañeda Sánchez ° 
(L.) 

José María Benavides ,Gue-
rrero (L.) 

Jaime Pava Navarro (L.) 
'Gentil Mejía Gaviria_ (1••• 

ANALES DEL CONGRESO Lunes 12 de enero de 1959 

Por el Partido Liberal.- Por el Partido Liberal. Por 'lel Partido Conservador. 

Principales: 

Arttiro Márquez. 
Shesto Vela Angulo. 
José María Córdoba Pérez. 
Lúis Avelino Pérez. 

Principales: 

Alirio Gómez Picón. 
Luis Jesús .Romero peñaran-

da. 
Carlos S. Montañés Villa-

imizar. 

PrinciPares: - 

Nepornuceno.,GóMez 

Humberto Silva Valdivieso 
(1.) 

Carlos Sptomonte Camacho 

Principales: • 

Antonio José Dribe„Prada 

Jaime Rueda Uribe (L.) 

- Suplentes: 

Fressia Salazar. 
Carlos Alvarez Alvarez. 
Eudoro Benavldes ,Rivera. 
Laureonp, Alberto „Arellano.,  

Suplentes: 

Alfredo Vergel Cabrales. 
Carlos ,José Ramírqz. 

Elcida .Rodríguez.. 

Suplentes: 

Cosme León Meneses. Fran- 
- 	co (I.) 

Jaime Cortés Vergara (I.) 

Pablo  Franky Másquez „(I.) 

. 	Suplentes: „, 

Jorge: Ariza- Reyes, (L.) 

Facundo Marín (L).  

Principales: . 

Pablo Vanegas Ramírez. 
Benedicto Castellanos C. 

Principales: 

Felipe Salazar Santos. 
Alfonso, Jaramillo Salazar. 
Carmenza Rocha Castilla. 
'elson Ra¿trIpa. 

Principales: 

Absalón Fernández dei Soto. 
Gustavo Balcázar Monzón. 
Saulo Victoria Viveros. 
Marino Rengifo. Salcedo. 
Néstor Urbano tenorio. 
Rafael 'Isidro Rodríguez. 

Suplente, :._ 

. Guillermo- Rangel Pinzón. 
Carlos-_Gómez %Albarracín., • 

- Suplentes: 

Arisfóbulo. de la Roche. 
Israel Méndez. 
Alfonso Morales. 
Carlos , Noriega, ,„ 

Suplentes: 

hieftalí Beltrán. 
Fernando, Hesmond H. 
Gilberto Gómez- Trujillo. 
Salomón Vélez Montoya. 
Gertrudis Potes. 
Alvaro Mena Delgado.  

Principales: 

Carlos A. Sardi (L) 

Antonio Lizarazo Bohórquez 
(L.) 

Bernardo Rivera Górriez (L.) 
Alvaro H. Calcedo • G. (L.) 

Abgusto Marmolejo (L.) 

Principal: 

Jorge „pivero Cabal, 

„Suplentes: 

Fernando 119rrerp, Caicedo 
(L.) 

Pablo E. Valdés (L.) 

• •David Robledo._Cancino (L.) 
Ramón .Elías Potes Posso 

Julio Réyes Nieto (L.) 

Suplente: 

Germán Holguín Hurtado 
(V,) 

NORTE DE SANTANDER 

Por el Partido Liberal. 

Por el Partido, Conservador. 

Principales: 	 Suplentes: 

Jacinto Rómiilo Villamizar 	Cetina Gómez ,de Londorlo 
Betarcóurt (L.) 	 (L.) 

Edmundo Lizarazo Jaimes (L.) 	Jorge...lordán Pabón (L.), 

Principal: 
	

Suplente: 

Eduardo Cote Latnus (I.)., 	Luis • Pérez Bardi 

SANTANDER 

Por el Partido Conservador. 

TOLIMA - 

Por.el Partido Liberal. 

Por 91,,Poeiglt,9P??r!*r. 

Principal: 
	 Suplente: 

Justo, Vega Lizarazo 
	 Oscar Urregó Piñeros (L.) 

Por el Partido ¿iberal. 

Principal: 
	 Suplente: 

Hernando Durán' Dussán. 	Jesús Arango Jaramillo: 

COMISARÍA :DE'-LA GUAJIRA 

Por el Partido ,Liberal., 

Suplente:„, 

Estebañ Bendeck Olivella. 	Rafael. Gómez Bernier. 

Por el Partido Conservador. 

Principal: 	 Suplente: 

Elías Lacouture Acosta (L.) 	Efraín Romero Ortiz (L.) 

Lista 	de 	Jos 	Honorables 	Representantes 	gnu 	integraron ---la 	Cámara 	,de 	Representantes 
el día -16 de diciembre de 1951 fecha• -de -la. dausura ..de las sesiones ordinarias de 195B. 

Afanador Tovar -Jaime Fortich Villarreal 'Sálustiano. Pa-tiño Bernal Eduardo 4 
Aljure -Agustín -- Franco Burgos Joaquín.' - Pava Navarro Jaime 
Angulo Bossa, :Jaime Galindo .Alberto Peñalanda .Pernando 
Arango' Escobar Gustavo Galindo P. Carlos Pérez,  LUia-  Avelino 
Arias -Vélez 'Gersaín 	• '-Garavito Barrera Héctor Polo Macías Manuel 
Avella• Ramón Ignacio 	• García Herrén., Alvaro., 	• Polo Lara Rómulo " 
Balcázar Monzón Gustavo García José J.. Posada de rla Peña '-Francisco 
Benavid,es Guerrero, José. María Gómez Gómez Alfonso Posada Jaim,e„ 
Bendeek Olivella Esteban 	_ 'Gómez Gómez Eugenio Puyo Jaramillo Gil Millér 
•Beltrán ,Sabogal Neftalí Gómez . Gómez,, Luciano. . Quintero Clemente 
Bernal -Pinzón -Jesús 	- Gómez Ospina Ricardo. Quintero 	 . 
Bernal Rafael Humberto Gómez Picón...Alirio Quiriones Ñeira Rafael.  
Bohórquez Medina Ismael Gómez Salazar Jesús Quiñones Gómez Gregorio.... 
.Borrero Caycedo Fernando Gómez Tello Vicente Ramírez Aristizábal Bernardo 
Botero Arango César 	, 
Bula Hoyos Germán 

Guillermo - Francisco 
Guzmán Larrea 	. 

Ramírez Hemel 
Ramírez 'Cardona;  Javier . 

'Burbano C. José María • Hernández ..Rodríguez 'Guillermo Ramírez Parra José 
'Burgos Ortega. Alfredo Hernández. Vargas Luis A. Ramírez Pineda Luis -Eduardo 
Caballero' Calderón Eduardo Jaramillo Salazar Alfonso Ramírez Suárez Je'Sús.. 	• 
Cardona -de Sajonia Anacarsis Lacouture Acosta -Elías • • Rangel _Néstor 'A. 
Castañeda Sánchez José A. Latorre 1‹,--tjeda Mario Rengifo Salcedo Marino 
Castellanos C. Benedicto 	- Laverde ,Aponte. Vicente,: 	• -Rengifo Oswaldo 
-Castellanos Manuel. 	". 
Córdoba de Solórzano Margarita 

Lince Cecilia 	• 
Lizarazo-Bohórquez Antonio 	. 

.Restrepo Jorge Alonso, 
Restrepo B. Lázar.o., . 

Córdoba Pérez -J'Osé María • Lizarazo,  Jaimes Edmundo Restrepo Nelson., _ 
Correa Antonio- Ezequiel, 
Cote Lamuá.E'duardo 	, 
Cuenca C. Jaime -, 	• 

Londoño y -Londoilo Fernando 
López Botero: Iván 
López Gómez.Edmundo 

Rivera Cabal Jorge 
Rivera Gómez Bernardo 
Rivera Tamayo. Andrés: 

Cbarris ,de la.  Hoz Saúl . Iiozano,,Gareés.  Ramón_ -Robledo Cancino David 
Charry Samper Héctor 
Chica Hincapié LiboriO 

Machado Leopoldino, 
Martín Leyes* Carlos 

Rocha Castilla :Carmenza 
Rodríguez R. Clíniaco 

Dávila -Rueda .11unnberto • 
Daza- Ralo 

Mejía Gaviria Gentil.  
Mejía y Mejía José 

Rodríguez—González ,Joaquín, , 
Rodríguez,. Páfá,ell 'Iáidrb 

De León Domingo,Habio,.., • 
'Delgado Giralda Jorge 	. 

Meneses Vranco Cosme León ., 
Montañez Villamizar Carlos S. 

Romero Hernández Gustavo „- 
Romerp.,Periaranda Luis J. ' 

.Delgado E. Laureano_ ., 
'Dorado S: Arcesio 

Mora, L. 	 .. 
Morán Manuel Santiago •• 	. 

Rueda „Uribe. Jaime 
Salázar;,,Santós 'F,elipe' 

Durán Dussán Hernando -Muñoz de Zambrano Alina Salazar de Ruech Fressia 	. 
Eeheverri Luis Guillermo Nieto Rojas Joé María` _ SantacoloMa• Villa Enrique 
-Enciso. Delio M. ' Nieto de Caro María Paulina Sarmiento Gómez Eduardo 
Escobar' Sierra IIugo Orozco Moisés Silva Valdivieso Humberto ' 

• Escorcia Otoniel • Ortiz Erazo Miguel Sotomayor. Torrente Alfonso 
Ferreira Peña, Manuel -• Palació Plaza José Sotómonte-Camacho Carlos N. 

• Flores Luis Carlos 	• Pardo Parra. Enrique `Taboada Buelvaa Alfredo. 


